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Calarcá Q, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Auto interlocutorio No. 02.10.20.115-270-30-0651 
Radicación no. 631304003001-2020-00186--00 
 
 
Revisada la demanda ejecutiva para la efectividad de garantía real, como se 
advierte que reúne con lo exigido por los artículos 82, 83, 84, 422 y 430 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 468 ibídem, se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal, en el entendido que 
los intereses de mora se ordenarán no a la tasa del 2.5% fija, sino a la tasa máxima 
legal variable, establecida por la Superintendencia Financiera. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: LIBRAR mandamiento de pago a favor del señor JOSE ELI GONZÁLEZ 
CARDONA, en contra de la señora LIDA ROCIO DÍAZ RINCÓN por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. Por cincuenta y cinco millones de pesos ($55.000.000) por concepto de capital 
contenido en la letra de cambio suscrita el 6 de noviembre de 2018.  
 
1.1. Por la suma que resulte de liquidar los intereses de plazo sobre el capital 
indicado en el numeral 1 liquidados entre el 7 de febrero y el 6 de junio de 2019, a 
la tasa del 1% mensual; siempre y cuando no supere la tasa máxima legal. Caso en 
el cual se aplicará ésta última  
 
1.2 Por los intereses de mora liquidados sobre el capital descrito en el numeral 1, a 
la tasa máxima legal, desde el 7 de junio de 2019 hasta que se verifique el pago de 
la obligación. 
 
2. Por veinte millones de pesos ($20.000.000) por concepto de capital contenido en 
la letra de cambio suscrita el 8 de febrero de 2019.  
 
2.1. Por la suma que resulte de liquidar los intereses de plazo sobre el capital 
indicado en el numeral 2 liquidados entre el 8 de febrero y el 6 de junio de 2019 a 
la tasa del 1% mensual; siempre y cuando no supere la tasa máxima legal: Caso en 
el cual se aplicará ésta última  
 
2.2 Por los intereses de mora liquidados sobre el capital descrito en el numeral 2, a 
la tasa máxima legal, liquidados desde el 7 de junio de 2019 hasta que se verifique 
el pago de la obligación. 
 
segundo: Sobre las costas del proceso, se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Tercero: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada y HAGASELE 
saber que cuenta con el término simultáneo de cinco (5) días para pagar o de diez 
(10) días para excepcionar. En el acto de notificación ENTRÉGUENSELE copias de 
la demanda y sus anexos.  
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Cuarto: ORDENAR citar al señor Aldemar Castro Arango, en calidad de tercero 
acreedor, conforme consta en la anotación No. 012 del folio de matrícula inmobiliaria 
No. 282-20838. 
 
La anterior, con el fin que, en el término de 20 días contados a partir de su 
notificación, haga valer su crédito, sea o no exigible. La citación se hará mediante 
el trámite de notificación personal.  
 
Quinto: RECONOCER personería jurídica para actuar al Doctor Jorge Hernán 
Domínguez.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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